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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

SAN ANDRES, ISLA  

 

SIGCMA 

San Andrés Isla, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticinco (2025) 
 

Auto Interlocutorio No.0179-25 
 

Referencia:  Proceso Ordinario Laboral 
Demandante: Dilbert Leonardo Mitchell 
Demandado: Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, Administradora 

Colombiana de Pensiones (Colpensiones) 
Radicado:  88001310500120250000800 
 

Hallándose cumplidos los requisitos contenidos en el artículo 25 CPTSS, se admite la 
demanda de que trata la referencia y se le dará el trámite de primera instancia, en 
consecuencia, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 74 ibidem, se ordena correr 
traslado a la demandada Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, y a la Administradora 
Colombiana de Pensiones (Colpensiones), a través de su representante legal o quien 
haga sus veces, por el término de diez (10) días hábiles, a quienes se les notificará en 
debida forma este proveído, indicándose que con la respuesta debe aportar el informe 
administrativo realizado junto con los soportes que lo acompañen. 
Se le advierte a las demandadas que, de conformidad con lo establecido en el 
parágrafo 1, numeral 2, del artículo 31 del CPTSS, deberán allegar con la contestación, 
las pruebas documentales que se encuentren en su poder, tanto las indicadas en la 
demanda como en la respectiva contestación, igualmente, deberán informar los canales 
digitales de su elección para los fines del proceso (artículo 3 Decreto 806 del 4 de junio 
de 2020). 
 

Igualmente, se ordena notificar la presente demanda a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, entregándole copia de la demanda y sus anexos por secretaría de 
conformidad con lo preceptuado en los artículos 610 a 612 del C.G.P, remisión 
permitida en virtud del principio de integración normativa de que trata el artículo 145 del 
CPTSS. 
 

Téngase al doctor Ian Felix Anaya Ricaurte, abogado titulado y en ejercicio, portador de 
la T. P. No. 408.603 del C. S. de la J. identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.123.637.690, como apoderado judicial del señor Dilbert Leonardo Mitchell, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
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